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ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Julián Clark.
Expediente: MA/2004/75/AG.MA./ENP.
Infracción: Grave, arts. 26.2.e) y 27.1.b) de la Ley 2/89,
de 18 de julio, de Inventario de E.N.P. de Andalucía.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Fecha: 26 de febrero de 2004.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de resolución.

Interesado: Loscamp, S.L.
Expediente: MA/2004/199/P.A./RSU.
Infracción: Grave, artículos 34.3.A) y 35.1.B) de la Ley de
Residuos.
Sanción: Multa de 6.010,13 hasta 300.506,05 euros.
Fecha: 14 de mayo de 2004.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este acuerdo de iniciación.

Málaga, 4 de octubre de 2004.- El Secretario General,
Emiliano de Cara Sáez.

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DE GUADAIRA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Gutiérrez Limones, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.

Hace saber: Por la Junta de Gobierno Local de fecha
1 de octubre de 2004, se ha acordado la aprobación de las
bases de la convocatoria para proveer, por el sistema de Libre
Designación, el puesto de Jefe del Cuerpo de la Policía Local,
tal como figura en el Anexo que se acompaña.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Contra las presentes bases generales y su convocatoria,
que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, computados en ambos casos a partir del
día siguiente al de su publicación en el boletín Oficial de la
Provincia o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme
a lo dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/1992. Los actos
administrativos derivados de la convocatoria serán impugnados
en la forma prevista en estas bases y en la Ley 30/92, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Alcalá de Guadaíra, 18 de octubre de 2004.- El Alcalde,
Antonio Gutiérrez Limones.

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVEER MEDIANTE
EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACION EL PUESTO DE JEFE

DEL CUERPO DE LA POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión por

el procedimiento de libre designación del Puesto de Jefe del
Cuerpo de la Policía Local, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de
Coordinación de las Policías Locales. El citado puesto se

encuentra incluido en la relación de Puestos de Trabajo de
este Ayuntamiento y sus características son las siguientes:

Denominación: Jefe del Cuerpo de la Policía Local.
Categoría: Intendente.
Grupo: A.
Escala: Administración Especial.
Requisitos exigidos para su desempeño: El desempeño

del puesto se reserva a personal funcionario de la Policía Local
o de otros Cuerpos de Seguridad con la categoría mínima
de Intendente de la Policía Local o con titulación de Licenciado
o equivalente.

Características esenciales del puesto: El puesto se crea
para el desempeño de las funciones de Jefe del Cuerpo de
la Policía Local.

Tipo de puesto: Singularizado.
Adscripción: Funcionario de la Administración del Estado,

Autonómica o Local.
Forma de provisión: Libre designación, al amparo del

art. 12 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coor-
dinación de las Policías Locales.

Complemento de Destino: Nivel 27.
Complemento Específico: 21.975,12 E.

2. Requisitos de los aspirantes.
Podrán participar en la presente convocatoria funcionarios

de Policía Local o de otros Cuerpos de Seguridad, con acre-
ditada experiencia en funciones de mando, siempre que reúnan
los requisitos señalados para el desempeño del puesto, valo-
rándose especialmente la experiencia en funciones de dirección
de la Policía Local.

3. Solicitudes.
Los aspirantes acompañarán a la solicitud «curriculum

vitae», en el que figuren títulos académicos, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados en la administración, estu-
dios y cursos realizados, así como cualquier otro mérito que
se considere oportuno, haciendo constar, en todo caso, las
características detalladas del puesto que actualmente vinieran
desempeñando.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Corporación, en el plazo de quince días hábiles, computados
a partir del día siguiente de la publicación del anuncio de
la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. También podrán
presentarse las solicitudes en la forma prevista en el artículo
38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

La convocatoria se publicará íntegramente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Sevilla, Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

4. Nombramiento y cese.
El nombramiento se efectuará por el Alcalde de acuerdo

con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad,
previo informe, debiendo realizarse en el plazo de un mes
contado desde la finalización de presentación de solicitudes,
publicándose la resolución de nombramiento en el BOP.

El aspirante así nombrado podrá ser removido libremente
de sus funciones.

5. Normativa aplicable.
La convocatoria se regirá por las presentes bases y en

su defecto, supletoriamente será de aplicación el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
del Estado, aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de marzo,
y restantes normas que resulten de aplicación.
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6. Impugnación.
Contra las presentes bases generales y su convocatoria,

que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse por
los interesados con carácter potestativo recurso de reposición
ante la Alcaldía en el plazo de un mes, o directamente ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, computados en ambos casos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia o Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
conforme a lo dispuesto en el art. 109.c) de la Ley 30/1992.
Los actos administrativos derivados de la convocatoria serán
impugnados en la forma prevista en estas bases y en la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

AYUNTAMIENTO DE GUADIX

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION EN PROPIEDAD
DE NUEVE PLAZAS DE BOMBEROS MEDIANTE EL SISTEMA
DE CONCURSO-OPOSICION VACANTES EN LA PLANTILLA

DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADIX

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición, de nueve plazas de
Bomberos con las siguientes características:

- Grupo D.
- Escala: Administración Especial.
- Subescala: Servicios Especiales.
- Clase: Servicio de Extinción de Incendios.
- Categoría: Bombero.

Correspondientes a la Oferta de Empleo Público año 2004.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias
de Andalucía, la Ley 30/84, de 2 de agosto; la Ley 7/85,
de 2 de abril, Ley 57/2003 de 16 de diciembre; R.D.L.
781/86, de 18 de abril; R.D. 896/91, de 7 de junio; R.D.
364/95, de 10 de marzo y las Bases de la presente Con-
vocatoria.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos dentro del proceso de selección, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

- Ser español o nacional de uno de los restantes Estados
miembros de la Unión Europea o de aquellos Estados a los
que le sea de aplicación la libre circulación de trabajadores,
en los términos previstos en la Ley Estatal que regule la materia.

- Tener cumplidos los 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente, según el
art. 25 de la Ley 30/84.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

- No hallarse incurso en ninguna de las causas de inca-
pacidad específica previstas en la legislación vigente.

- No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme. Los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea deberán acreditar no
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

- Estar en posesión del Permiso de Conducción Clase
«C» y tener autorización para la conducción de vehículos de
la clase BTP.

- Compromiso de conducir vehículos de extinción de
incendios en concordancia con el apartado anterior.

- Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias un
certificado médico, extendido en impreso oficial y firmado por
colegiado en ejercicio, documento original o fotocopia debi-
damente legalizada, en el que se haga constar expresamente
que el opositor reúne las condiciones físicas y sanitarias nece-
sarias y suficientes para la realización del segundo ejercicio
de la oposición. Los aspirantes que no aporten el referido cer-
tificado en tiempo y forma se declararán excluidos del
concurso-oposición.

4. Presentación de solicitudes.
4.1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso-

oposición se presentarán dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente
de la Corporación, y se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, en la que se manifestará que se reúnen
los requisitos exigidos en la Base Tercera referida a la fecha
de expiración del plazo de presentación de instancias. Asi-
mismo deberán comprometerse a prestar juramento o pro-
mesa, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. También podrán presentarse las
instancias en la forma que determina el art. 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

4.2. A la instancia deberá acompañarse asimismo foto-
copia debidamente compulsada del DNI, compromiso de con-
ducir vehículos de extinción de incendios y del resguardo de
ingreso de los derechos de examen, cuyo importe asciende
a 18 E que se ingresarán en la Tesorería Municipal sita en
Plaza de la Constitución núm. 1, 18500-Guadix, o bien
mediante giro postal o mediante transferencia dirigida a la
misma Código Cuenta 2031 0068 00 0100172654.

4.3. Sólo se procederá a la devolución del importe de
los derechos de examen cuando se trate de causa o error
imputable al Ayuntamiento de Guadix.

4.4. Las Bases de la convocatoria se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletín de la Junta de
Andalucía y en extracto en el Boletín Oficial del Estado; en
este extracto, además de los insertos precisos, se avisará de
que en el Boletín Oficial de la Provincia se publicará la reso-
lución aprobatoria de las listas de admitidos y excluidos.

4.5. El plazo de presentación de solicitudes será de 20
días naturales a contar del siguiente al de la publicación del
anuncio-extracto en el Boletín Oficial del Estado.

5. Admisión de los aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Excmo. Sr. Alcalde-Presidente dictará resolución, declarando
aprobada la lista de admitidos y excluidos, publicándose en
el «Boletín Oficial de la Provincia» y exponiéndose además
en el tablón de anuncios de la Corporación.

5.2. En dicha Resolución se indicará el plazo de sub-
sanación de defectos, en los términos del art. 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, que se concede a los aspirantes
excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo
del primer ejercicio.

5.3. La publicación de esta resolución en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia» será determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos.

5.4. Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen
sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y
excluidos se expondrá en el tablón de anuncios de la
Corporación.


